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12. Norma final.

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se derivan de ésta y de la actúación del Tribuilal
podrAn ser impugnados por lOS interesadoS' en los casos y en
la forma establecidos en la Ley· de Procedimiento Admi,nistra
tivo.

Cartagena, 4 de diciembre de 1973,~El Ingeniero~Director.

A. Nieto.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA.DE

EJERCICIO B

Organización administrativa

L La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

2. Orgahos centrales de la. Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de los
Departamentos ministeriales.

3. La división territorial para la prestación de los servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Publica. Los
Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

4. La Administración Institucional: Figuras que comprende.
Los Organisnlos autónomos. SerVicios administrativos sin perso
nalidad y Empresas Nacionales.

5. Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la Fun·
ción Pública española. Derechos y deberes. La Dirección Gene
ral de la Función Pública y la Comisión Superior de Personal.

6. La responsabilidad de la Administración. La responsabi·
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públi·
cos. Régimen disciplinario. Tribunal de Honor.

7. Constitución de la Mancomunidad. Personalidad y régi·
men jurídico. Facultades y competencias. Recursos económicos
de que podrá disponer la Mancomunidad para el cumplimiento
de sus propios fines. -

8. Estructura orgánica de la Mancomunidad. Constitución
del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo. Nom
bramiento y funciones de los cargos rectores del Organismo,

TEMARIO DEL CONCURSO-OPOSICION

EJERCICIO A

1. El transporte del agua. Conducciones. Tipos y caracterís·
ticas de las conducciones. Pérdida de carga. Fórmulas apli
cables.

2, Aforos de caudales. Sistemas. Mecanismos e instalaciones
de aforo. Vertederos.

3. Impulsiones de agua. Consideraciones a prever en el pro
yecto. Elección de bombas y motores. La tubería de impulsión.

4. El trazado de las conducciones, Realización de las obras.
Dispositivos usuales en las conducciones,

5. Correcciones físicas de las aguas. DecantAción. Filtra·
ción. Reactivos. Tipos de tratamiento más usuales. Laboratorios
de agua potable.

6. Correcciones biológicas de las aguas. Esterilización. Siste
mas de esterilización. Dosificación y compuestos empleados.
Corrección de olores y sabores.

7. Las plantas de tratamiento de agua potable. Esquema.
general de instalación. Necesidades de personaL Instrucciones
de mantenimiento. Medidas de seguridad e higiene.

S. Instalaciones eléctricas en loS: abastecimientos. Centros
de transformación. Grupos de elevación. Cuadros eléctricos,
Arranque de motores. Instrucciones al personal operario. Me
didas de seguridad e higiene.

9, Los materiales de construcción, aplicados a los abaste
cimientos. El hormigón, su utilización en canales y tuberías.
Tubos de fibroccmento. Tubos de fundicíón. Pruebas a realizar
a las tuberías>

6094 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
anuncia concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor ~gregado de ...Anglistica--, de la
Facrtitad de FUosofia y Letras de la Universidad.
de Salamanca.

llmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ...An
glü,tica". en la Facultad de FIlosofía y Letras de la Universidad
de SalHmanca,

Este Miniswrio. previo informe de la Comisión SUDerior de
Personal, ha resudto anunciar la mencionada' plaza para su
provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los req uisitos que se fl.xigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunta a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Si estuvieran en posesión de más de un título de este nivel:
0,25 puntos por cada uno de los restantes.

A efectos de calificación de méritos, la aplicación del baremo
alcanzará a los acreditados en la fecha de cierre del· plazo
de admisión de instancias para tomar parte ·en la convocatoria.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
todas las calificaciones parciales de aquellos aspirantes que
no hayan resultado eliminados en los dos ejercieíos. En el caso
de igualdad de puntuaciones, dedos o más aspirantes, el Tribu
nal, atendiendo al conjunto de los ejercicios y a sus méritos
respectivos. establecerá el orden que estime oportuno. .

7.3. Dentro del desarrollo del concurso-oposición resthngido,
el Tribunal pOr mayoría de votos resolverá todas .las dudas
que surjan en hi aplicación de las normas establecidas en
esta resolución y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. I.ista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1. Terminada la calificación de losaspirantos en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará los nombres de los aprobados.

8.2. El Tribunal elevará los nombres de los aprobados a
la dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla
para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

B.3. Juntamente con la propuesta de los aprobados remitirá,
a los exclusivos efectos del articulo 11, 2, de la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Pública, el aeta de
la última sesión en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen de las plazas convocadas.

9. P"esentación de docume.ntos.

9.1. Los aspiJ'antes aprobados presentarán en 01 Organismo
convocante los documentos siguientes:

al Certificación de 1,lacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Copia aute~tificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido o
justificante de haber abonado los derechos EBra su expedición.

el Certificación del Registro Central de J;!enados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo 1." de la norma 9.2.,

dJ Certificado médico acreditatIvo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposÍbilite para el servi
cío.. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) En el.caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido 'el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que finalizaron, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el. primer pá·
rrafo de la norma 9.2,

f} Los aspirantes aprobados que pudieran estar comprendi+
dos en la Ley de 17 de julio de 1947 deberán presentar los docu
mentos acreditativos de las condiciones que les interese jus-
tificar. '

gl Así como todos los acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días hábiles a
partir de la publicación de la aprobación.

En defecto dEt los documentos concretos acreditativos. de
reunir-las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. De tener las condiciones de funcionario público, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrim ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
de las instancias referidas en el apartado 4.0 En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a conse
cuencia de la referida anulación, tuvieran mayor calificación.

10. Nombramiento.

10> 1. Por la Dirección de la Mancomunidad. de los Canales
del Taibílla se extenderá. el correspondiente nombramiento de
funcionario de carrera a favor del interesado, previa oportuna
propuesta, que habrá de ser aprobada mediante Orden minis
terial, según determina el artículo 8-.5 del Estatuto del· Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, y cuyo nombramiento
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado...

11. Toma de posesión.

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
. 11.2. La Administración podrá conceder a petición de los
mteresados una prórroga. de plazo establecido, que no podrá
eX,ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
seJan y con ello no se perjudican derechos de terceros,
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El Profesor agregado' no:nbrado, que tanga las demas reqlli~
sitos exigidos en la Orden de convocatoria <correspondi~nte~po~
drá concurrir alas concursos de acceso que·seanunclen :pura
la provisión de las Cátedras de lamisrna denol11inación o equi
paradas. segun lo-dispue&toen el ·arilculo 4.", 11, del Decreto
120011966, de3! de marz.o.

Lo digo a V,"!. para su conociniIeúto y efectos.
Dios gUalda a V, Lmuchos añ:os.
'Madrid, 18 de febrero de 1974.

MM\TlNLZ ES"fERVELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e: Inve,stigación,

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Ordéh de esta. .feCht1,
por la que se convoca", previo informe;f~:vorable,de la Co~!
sión Superior de Personal, para.sUpr0V15lon;, ;concursO~{)poSl~

ci6n, en turno libre, para el ingreso e,nelCuerpo, de Profesorys
Agregados de Universidad," la plaza 'de, Profesor ,agregado ",d.s
..Anglist1~, en la Facultad de Filosofía y Letras de: la Univer
sidad .de Salamanca,

Esta Di~cci6nGeneralhace públicas lasn.ormas >por l~s
que se 1-.abrá,de regir el mencii:mado concurso~oposiciónJi qtle
son as siguientes:

·1,' Normas generales

1.a El concurso-oposición se regirá por lo establecido 'én :la
presente Orden deconvocatori~,-Ley 83/1965;'dé.. Uda,julio,
sobre estructura de las Facultade13 Universitariasy'su Profe~

sorado; Reglamente General par<;l ,ingre:;¡o.en ,"1aAdministración
Pública, aprobado por DeCreto 14l1l1968, de 27 de Junio; Ley
45/1968. de 27 de julio, V Orden ministerial'de aOde, mE\:Yo ,d~

1966. sobre constitución' de los Tribunales en los ,concursos-0¡:l0~
siciones a plazas de Profesoresagregados;xDe~retodelaPre
sidencia del Gobierno 315/1964, dl3'7 de febrero. por, eJquese
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

II. RéquiSitos

2. a Para ,>er admitido al concursQ-oposi-ción. requieren
la~ cor;dicionessiguientes;

Al Ser español.
B} Haber cumplido veintiún anos de edll.d.
C} No haber sido separado. mediante eXpedienie disdpli

nano, dal servicio del Estado de la Administración .Il1stitucíonaJ
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado .parael
servicio de funciones públícas.

Dl Haber aprobado los ej~rc'icIosy cUtr1p1id'o todos los,re~
quisitos necesarios para la obtención del ~i~u.1odeDoctor en
Facultad. e en Escuela Técnica .de.GradoSuperior;

E} No padecer enf.ennedad infecto-coIltagiosa ni defecto
sico opsiquico que inhabílite paraelserviclo.

F} Carecer de !lntecOO:entespenalespor',l~c0ltlisiónde~e
litas dolosos, tanto en la 'fecha de .. terminación. del plazo de
presentación de instancias como en la fecha. de posesión de· ,su
cargo:

G) Concurrir en lo,,! aspíran'tescualquietáde>las CircUrlstan~
cias siguientes·

a) Haber desempeñado funciórtdocenteoifivestigadó-ra efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, e-ncvalquiel'fl
de las instituciones que se expresan a continuadóll:

a') Universidades. del Estado; :Institutos, 'c:lé'~nvé-stígación.. 0

Profesionales de la misma:· () del Consejo· Superior. de .Investiga.~
ciones Científicas, acreditadas mediante cerlifica<;ión .•.. expedida
por los Rectores correspol1dienteso la Secretaría General dl3~
Consejo Superior de Inve-stigacíonesCientíficas, respEiCtiva
mente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacrom-ont.e; EIEsco~
rial o Deusto, mediantecertifícación expedida por los,Reclores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, :mediante certífjc:a~
ción expedida pO!' la Secretaría General de la Untversidadqe
Madrid, visada por el Rectorado. de la miswa.

d'} Institutos de .. Estudios .Polfticos,n1edialü-€~rtificac¡ón
expedida por el Directordel mismo, en la que !\ehará COnstar,
ademas, la condición demicmbro·o colaboradot> del interesado,

e') Real Colegio Mayor Alborn0cianodeSan Clemente de
Bolonia Otalia) .. que se acreditará·· lllediante .. lá't:ertíficación del
Rector del mismo, en la quecoristará,:adémás"Ja condiCiópde:
becario del mismo.

n Junta. de Energía Nuclear qUé se , justificará. mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma;. en la que
se har~ constar además, la condición. decolabbrador. o inves~
tigadol' del interesado.

g'} Universidades de la IlJlesia,Iégalmente .reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, deSde- abril dé . ~962,
qUe se aéreditará mediante certificación del Rectorado corres~
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se, justificará median~
te certificación del Director de ·la Inisma.

i'} Instituto Católico de Artesa Jlidustri/:l. de Madrid, me~,
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el vistob-ueno del RectoradQ.

n Centros Universitarios '0. de Enseñanza Técn~ca Superior
del Extranjero, de ca.ráC~er .oficial, . mediante· certificación expe
dida por:l0,s Rectores o Diredores de los resp-ectivosCentros,
deb-¡dAmen~- legalizada.. ..... .

blSer .Cat~drátic()deCentr-os·docentes d! Grado MedlO,
con treF, a.ñoscompletos. de eJerciCio en la Cátedra.

Hl Haber: cumplido o estar t~xenta'sdel .~ervicio Social, ~i
sl2 tr.afadeaspira:q.tesfeIr\eninolj. Este requisito ha de tenen;e
,cump1idoal1te,s de transCurrir- los tl'ei1?ta (: ..as de t?1,:-zo para
PT.esentar los<documentos, una vez. termmada la oposIcIón con
formellldeterrnina el artículo 4.0 del Decrel.o 1411 19B8, de 27
de jUnio.

nI. .Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en JosconcuTsos'-oposi?ionc-s.
dirigirán la salicituda esta Dirección General, de~tro de! pl1.1~o

de: tr:einta días hábiles, a partir ~el si~u5ente al de la publIC?'ClOn
de la; c'onvocatoriaen eI ..Boleim .Oflcwldel Estade", hacendo
constar eldomiciliodelaspu-ante y n~mero del documento
nacionaldeidentidadyquereunen las condiciones exigidas, que
se-~specificananterlorrnente,debiendo relacior,ar todas las que
le arecte'n, ,que se referirán ala fecha de expiración del piazo
señalado para la PresenUlciónde las instancias.

Igualmente deberán hacer constarquese compromr~ten, e,u su
c~so, a: jurar acatamiento 'alos Principios Fur,damentalc::. .del
Movimi"mto Ne:cíoI1alyckmá~Leyes Fundamentale~: del Remo.

4.~La·presentacióJ1d'e instancias deberá hacerse en este
Departa.mento o por cualquiera de: Jos, conductos que senala
eLa'rticulo- OO. d"t ía Le:y'de Procedlmmnto A(lmluistrativo. en
cuyo ca,so seo:ntend('Tt'l. ,que han tenido entrada en el Registro
Ge,neral :.d<:l 11lismo,f\n.la recra en que fueron entregadas on
los C{,fltrosaqll~-!' S(' n,flere dicho artIculo.

Los Solicitantes deberánsa,Usfacer 100 pesetas en mptúlico
po~ d!;lrecho:od'3forlUaciónd~expediente y 500 pesetas, tam
biéll en met~lícQ,.por, dereLhos dee-xúrnen. La cantidad de 600
pesetas a queascíenoen .. 1,0$ '. anteriores. derechos podrá ser
abonada, di:rectament~'enla Ha.hiHtación del Departamento o
mc-diantegir() de acuerdo con lo que se establece en el artícll
lo 66 de la Ley de Procedimiento.A:dministrativa, uniéndosl!
a la instancia el resguardo COH0sponcHente, en el que habra
de espedfi.carser1ccesariamente h~ denominación de la plaza de
ProfesoragrE'gado, a la que el aspirante concurre.
. Losaspiran~ deberán aC()n1pañar a sus instancias certifica

ción,acreditativa de la.función cjonmte o investigadora. y el
eScrito de presentación p<)!' un Cs.tednHico de U~livf'rsida~l o de
Escuela. Técnica Superior,en,el que. constarán la$. cuahdades
ylabQT rea-Iízada5porelaspirante, del:liqamente informado por
la:' Junta de Facultad . o deProfesotes de< la Escuela respectlVa.
cuando se trate de' persona afectada al Centro o a ...tna Univer
sidad exiranjeray pbr el Consejo Superior de Investigaciones
Ciéntific8i), si se trata de personas que hayan realizado labor
il1véstigadora,bie-d .en el .. ·. propio .Consejo .. 0 en otros Centros de
invest1g-!lciónnaclOnales O. ~xtranjéros.

5: a Expirado el plazo de prQsentaclón de inslancias, y pre
vios los requer:imientos:qu,eproceda:n a los interesados cuyas
instancIas adoleciesen de algún defecto para que, en un plazo
de diez. dias~,subsanenéstéoacompañen.los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admítidús y excll,tídos, que se publicará ,en el
-«B.oletinOficial del Estado", y en ·la I:¡uese consignará con el
nombre y-ti,pellídos-delosaspirantes, el número del documento
luldona) de, id,entidad.

L(,s . interesados podrán: iÍlterpt:mer la reclamación prev!sta
en el' a.rtículo 121. de la Ley .deProcédimiento Administrat-lVo,
éil el plazo de qui:p.ccdü;lS hábiles, a contar desde el siguien~e

a1·de··la publica.dón· de.la, Usta a qU8.S6 ·refiere el párrafo
antcrij)r.

Lasreda.maciones que se presentasen.· serán. aceptadas o r-e
cl1aza.d{ls en laftesolución; aprobétndo la lista definitiva, que se
publicar:áen,el "BoletínOfícialdelEstado"" y en la que figura
'rá,con<el nombre Y, apel1ido,sde los aspirantes, el numero del
docU-t1:1t"ln to napional' de identidad.

Contra .1aa:nterior lléspluclón, los jntéresados podnin inter
po;her recurso' de alzad~ante, este Mln,isterio, en el plazo de
quincedias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de ,aquélla en el ... .Boletín Oficial del Estado*.

IV. Tribimal

6. a El Tribunalque ha.de:juzgar. los ejercicios del concurso
o:pcsici'¿¡J estará ·constituído por el Presidente que deberá p6r
teneceral CO;Q:sejo Nacional-de Educación o a las Reales Acade
mias' o 'al- Cons~jo §uperiorde. Investigaciones Científicas en
caUdadde .. Con&~jero"Q .ser ..o'haber. sido ,Rector o Vicerrector
(lo Universidad 9 Decano·. de. una Facultad o Director de una
Escuela' Técnici:t. Superior:;·. trés. Vocales,CatedJ"áticos o Pr?fe
sores .agregados. de dI3cipli'naigual o aná~oga a la que e~ o.bleto
de provisión y:un cuarto Vocal, C(\tedrátlco o no, especlulIzad.o
onla disciplina o enmaten&ssimi1ares, designado por el Ml
nisterio,a propuesta .en .. terna, ·del- Consejo Nacional de Educa
cián,dé.-aeuerdoéon lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
jullo i •.. y Órdeil.· ininisterial·· de·. 3C¡ de mayo· de 1966.

En-la 'misma forma serán designados los respectivos su
plentes.
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El nombramiento del Tribunal se publicará, en el .,Boletín Ofi~

lcial del Estado.. , de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 6.", 1, del Decreto 141Vl968, de 27 de junio~ que aprobó la
reglamentación general para el ingreso en la Administración
Pública.

7.a Los miembros del Tribunal -deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspiratnes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo-de los exámenes

8." Una vez constituIdo, el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse b" presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el TrlbunaJ, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cUalesquiera otros me
dios que se juzguen cOJ;1venientes para facilitar su amplio cono
cimiento, con veinticuatro horas, al menos, de ,.ntelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios'.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso·oposición serán públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribu:nal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y - una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuer~tes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. p., continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejerc¡cios.

12. -El primer ejercicio del concurso~oposici5n consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un p~a:w maximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o juece!s durante el tiempo q\le estime· opor
tuno 131 Tribunal. Lo!) oJ'ositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella Jectura pero se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejelficio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora. seguida de dIscusión, conio en el ejercicio anterior.

14. El er-::9r ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máXimo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15 El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lecciÓn elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se ip.comunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que soAcite.

16. Los eiercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos traba
jos, el último d" los cuales habrá de ser expuesto '"lar escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

1'7•. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri~

tos,. al terminal cada uno de ellos. Si;ia lectura no pudiera
hacerse en el mismo -acto; los trabajos de los opositores ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubr~cados por el Presidente, se conservarán, hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, que quedará lacrada y senada bajo la custodia. del Se
cletario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si negase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes ~arece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le exclUIrá de la misma, previa a.udiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi~

naría, si .se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comumcándolo, e-n todo caso, el mismo dia a la. Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios 'Y propuesta

-19. Los ejercicios serán eliminatorios- si el Tribunal acuer
da. la. exclusión~or unanimidad. Se exceptúa el primer ejer~

cicío, en el que bastarán tres votos adversos para que los
opositores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión. se levantará un acta circuns~

tanciada y, en ella, se hará constar el juc1cio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes qe la votación del primer ejercicio, cada. uno de
los jueces entregarA al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex·
. ediente. .

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a. la provisión de la plaza.

Cuando E'ea una sola la plaza objeto de la provisión, er
Tribunal hará. la propuesta a favor del aspirante que hay. al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición es~

tablecida en e! párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al :iía siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores, .:>or él designados, el PresIdente les irá llamando
por el orden que ocupen en la. lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
·ni la design:.tSe en instancia formal o por persona debidamente
autOrizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propv.esto,
apelando, 51 fuera necesario, a la votación entre j\iBces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribuna.l, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor sert. propues~
to para la plaza elegida, sin que. contra esta oropuesta, quepa
recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tribunal h~rá pública 1'a
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
hquétla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el PresidentD del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIno Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribuna! presentarán
ante este Departamento tlentro del plazo de treinta días hábiles,
a. partir de la publicación por el Tribunal de la ,propuesta for·
J?ulada, los documentos que a continuación se señalan:

e Partida. de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor
3.° Certificación negativa ::le antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificació.l de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médicc del
C<lerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de ~a Jefaturf'. Provincial de Sanidad.

3.° . En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Socia~ o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
esta.r expedidos dentro de los tres- meses anteriores a la fecha
en que ~ermine el plazo de presentación.

En defecto de los dócumentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible e-n
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán sal' nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal~

sedad en la instancia á que se refiere la norma 3.a de esta
convoca.toria. En. este caso, el Tribunal fonnulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedireiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que l\ubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estarán exentos de justifica.r documental~
mente las condiciones y requisitOB ya demostrados para obte
ner su anter:or nombramiento, debiendo presentar cert:ficación
del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su
'condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser~

vicíos.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicable ·10 dispuesto en el artículo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. .

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
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NORMAS

En cumplimiento de lo diSpuesfoporbrdlÓlnde ésta fecha .por
la.que se convoca, previo informe: favorable',de. la Comisión Su
perior de Personal. para su provisión, aconcursú·úposidóD.en
turno libre, para el ingreso en el· CuerpodeProfesoresAgr~ga
dos C!e Universidad, la plaza .d~ Prof~or·. a~regadode-. o-Lc l18"p.a
Espanola", de la Facultad de FIlosofía y Letras de. lasUnivér~
sidades de Madrid, Oviedo y Salama:nca.'

Esta Dirección General hacepúbHcas las'normas.por las que
se habrá de regir el mencionadoco.ncurso~oposicióny que l)on
las siguientes:

r. Normasgenerales

1." El concurso-oposición 6eregirá por lo establecido eula
presente Orden de convocatoria, Ley. B3/1965,dEl J7de julio,so
bre estructura de las Facultades. UniversitariasT 5 11 Profesora
do; Reglamento General para ingreso en la ,AdministraciónPu~
bUca, aprobad,? por Decreto 141111968•. de 27 de Junio; LeYA5!
1968, de 27.de pdio, y oroe,n. ministeTial··de 30 de mayo. de 1~66
sobre constItución de los Tnbunalesen l(}sconcurso&~opOsiciones
a plazas de Profesores agregados y Decret()de la'Presidencia'
del Gobierno 315/1964, de4 7 de febrero,po:(elquese aPl11ebn
la Ley Articulada de Funcionarios Civilésdl?l Estado.

la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
27. Si se produjeran en lb sucesivo cambios oficiales en los

planes de estudio de l~sreS}le~~ivasFacultEtdeso. en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, .én .especial ,de 'los' Departa."
mentos universitarios, los Profesores designados, podrán ser ads~

critos por el Ministerio de Educación y CieIl,,::ia, me~jantéorden
motivada, al desempeño de la ,disciplina , que haya venido, a
sustituir o a desarrollarla que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974.-ELDirectorgeneral de Uni~
versidadese Investigación, Felipe Lucena Conde.

,a'JUniversidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionalesrle .la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones. 'CíentincRs, acr-edItadasmediante. certificación expedida.
porl(ls. Rectores· correspondientes o laSecret:d.Tía General del
Consejo Superior de lnvestigacione& Clentíficas, respectivamen~

te:
b'} Centros de .Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es

corial o .Deusto,. mediante certificación expedida por los Rec·
tares O.Directores, de los· mism05.

c'} Centros de Estudios: Urüversitarios, mediante certificfl
ciónexpedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madríct visa,da por .e1 Rectorado de . la·. misma.

d'} . In&titutos de . Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del· mismo; en la que se hará constar
ademas la condidónde miembro o colaborador del interesado.

e') . Real Colegio MaYQr' AlbQTnócianO de San Clemente de
Bolonia ,(Italia), que se acreditara mediante Ja certificación del
Rec;tordelmismo, en JaqUe constará además la condición de
becafiodel mismo.

f'lJunta de Energía· Nu(:lear.quH se justificará- mediante
certificación expedida por· el Presidente .de·]u misma, en la que
seharáconstar,adema's, la 'condlcjónde colabo"ador o inves·
tigador.· delinteresa,do

g'l' pniversidades.de la Tglesia legalmente reconocidas, con
tl;rreglQatConvenio deJa.: Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se a,cr€Qitarámedíante . certifiC1'\,ción del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará median
te certificQción delDir~ctor de la ,misma.

n .. Instituto Católico de Artes e lntiustria de Madrid, me~

diante cerpficac;¡)ne.xpedída por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con, el visto bueno· del Rectorado.

j') .. Centros· .Universita.rio,s· o de Enseñanza. Técnica Superior
del.Extranjero,de carúcteroficia:J,mediante certificación expe
didapo!' los Rectores ,o Directores de los respectivos Centros,
debidamen te. ·legalizada.

bl. ,Ser Catedrático deCeutros docentes de Grado Medio con
tres a,ño$ completosdc'ejerc1cio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o esnir exentas -del Servicio Social. si se
trata de aspirant"esfemeninos.Este requisito ha de tenerse cum
pHdoantes detranscurl"ir los treinta días. de plazo para prcsen
tarlo.s documentos, una vez term.inada la oposición, conforme
lo determina el articulo 4."" del Decreto 1411/1968 de 27 de junio.

nI. Solicitudes

~,~ Quienes deseen tomar parte en los concurses opOSICIOnes
dirigInin la solicituda esta Dirección Gqneral, dentro del plazo
de treinta- djáshábiles, a parti-f del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en-·el«Boletín Oficial del Estado», ha
ciendo constar eldomkiho del aspirante y número del documen
to naciona1ge Identidad, y que reúnertlas condiciones exigidas
que sá6specificananleriorm'ente;deb¡endo relacionar todas las
que le afcdenque·se referirán a la fe~a de expiración del pla
zo señalado: para la pre.se¡Üación de las;nstancias.

Igqalmente debpránhacerconstar que Sí! comprometen, en
SU caso, a jurar aCiltamientoa los Principios Fundamentales d€'!
Movül)ientoNacionalydemás Leyes' Fundamentales del Reino.

4.'" La presentación de instnnciadeberá hacerse en'este De
partamento QPot cuaJquierade loscúnductosque señala el ar
tículo. 66,'tde la Ley de Procedimiento AdministraUvo, en cuyo
casúse entenderá que'. han tenido entrada en el Registro Ge
neral del>mismoen,lafe'Cha euque fvaron entregadas en los
Centros a que se refiere ,dicho articulo.

Lo&solicitantes geb€rán5atisfacerlOO pesetas en metálico
por derechos de formacióri de expediente, y 500 pesetas, tam
bIén .enrnetálico, <Por derechos d~ examen. La cantidad de 600
pe¡;etas aquE'a:,:;c¡endenlo~antetíoresderechos podrá ser abo~

nadadirect.amente en la Habilitación del Departamento o me
diantegiro;deacuerd¡pcon lo que se establece en el artículo
66dela Ler.de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
insfaIlcta el.:resguardocorrespondiente, en el que habrá de espe
cificarse· necesariamelite la denOlninación de }aplaza de Pro·
fesoragregado. alaqtle el aspirante concurre.

Los-aspil'antesdeberánacompañara sus instancias certifica
ciónacreditativade!afuncióndocente o investigadora y el es
crito efe. presentación por un'Catedrático de Universidad o de
E;>cue!a.T~cnicaSuperior,.en.el que constarán las·.cualidades y
laborreahzadas ·porel··aspirante.. debidamente· informado por la
Junta.· de . facultad ·.0 de.Profe.sores·d-e "la· Escuela respectiva,
cuandO!'¡8 trate de persopa afe·ct-ada al Centro o a una Univer
sidadextranjera,· 'f por.el Conselo Superior de Investígaciopes
Científicas, sise trata de personfiSqu-e hayan realizado labor in
vestigadora"bien en el propio Consejooenotros Centros de in-
vestigaciónna:cionaleso éxtranjeros., '

5:'Exp:rado el plazo de Presentación de instancia& y pre
vios los requerimientos qUe procedan a los interesados cuyas
instancíasadoleciesen de. algún defecto para que, en un plaw
de diez días,. subsanen éste oacotnpañenlos documentos precep
tivos, ,por la· Dirección General se apro'bará la Jísmprovisional
deaspírantesadmitídos yexchlfdos,· que se publicará en el -«Bo
letín Oficial del Estado»,yenla que se.consignaráncon el nom
brey apellidos de los aspirantes, el número del documento na
cional'de identidad.

Losmtercsados.podiáninterponer·la reclamación prevista en

se- requieren

TI. Reqü~itos

al concursocoposición,

ORDEN. de 018 de febrero de 1974 par la' que ,se
anuncia concu.rso~oposición,para la provisión de las
plazas de Profesoragrega1ode",Lf!nqua E'$pa.ñoJa»,
en la Facultad de Filosofía y l;(?tras ~e las yniver
i=~~a~omPlutensede Ma4rid;(1/'J, Ov:edoy Ba-

Ilmo. Sr.: Vacante la pla.za de Pl"oresoragregadodé~:Lengua
Espa1l.ola.. , en la Facultad deFilosoríaYLetrasdelils<UniV,~r~

sidades Complutense de Madrid U.-), Oviedoy' SalamaJi-eá,
E&te Ministerio ha resuelto, previo Infon:ne' de la Comisión

Superior dePersonal,anuncíar las mencionadas plazas para su
provisión 8. concurso-oposición, enturno.·Ubre.

Los aspirantes, para ser adm.itidos almisrr¡o, dJbéránreunir
los requisitos que se exigen en las nortI).as aprobadM<pl,Jr la,c;o
misión Superior de Personal, que se publican en el ancxpadjun
to a la presente Orden, yel concurso.·oposici6n<se' regirá por los
preceptos legales que en las mismas se f,eñalan.

Los Profesores agregados nOIIlbrados que tenganloli< demas
requisitos exigidos en la Orden. de .convocatoriacorre-spcndlfmto
podrán concurrir a los concursos. de Ílcceso .•... que se, anunden
para la provisión de les cátedras de la misma. denominación' o
equiparadas, según lo dispuestoellel artíc~]OGüa.r:to, seis, del
Decreto 1200/1966, de 31 de marzo:

Lo digo a ..V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchosñaos.
Madrid, 18 de febrero de 1974.
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2.· Para ser admitidos
las condiciones Siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiúnaño$ de edad,

· el No h~~er'sido separado,medianteexperliente discipIina~
TiO, del servICIO del Estado,. de. la Administración Institucional o
d~ fa Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el &61"
VICIO de funcio:Qes pub1icas~

· D) Haber aprobado los ejercJdos,ycumpli~~~Ód()Slos requi
SItos ne<:esariospara la obtención ,del titula de' Doctoren Fac:ll1~
tad .° en Escuela Técnica de . Grado Superior~

· El N? padecer enfermedad infecto~conta:giosani def~ctotf
SICO o pSIquico que inhabilite para' p~ servicio.
· Fl Carecer deantecectentespenales por)acomisión:dé,ge

lItos dolosos, tanto en la fecha determilllidóndel' plazo -de pre
sentación de instancias como en, la fecha de.••. PO$esiónde. 'SU
carao. ....

· l Concurrir en losaspirarttes- cualquiera de las -circunstan~
Clas siguientes:

· a) Haber desempeñado función docente o irivestigado'ra efec
tIva durante tr.es cursos completos. CQmomínimo;encualquiera
de las InstitUCIones que se expresan a continuación;


